
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 07 de abril de 2021. A Despacho de la señora Juez, 
informando que se recibido de despacho comisorio. 
 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, siete (7) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 17001-31-10-006-2018-00114-00 
Ejecutivo de Alimentos  

  
 
Agréguese el Despacho Comisorio No. 018 del 13 de noviembre de 2019, auxiliado y 
devuelto por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Manizales, y déjese a disposición de 
los interesados por el término de cinco (5) días, para los fines que consagra el artículo 
40 del Código General del Proceso. 
 
Igualmente, se advierte a la parte demandante, demandada y demás intervinientes, de 
la obligación que les asiste de dar cumplimiento al artículo 3 del Decreto 806 del 2020, 
es decir, que de cualquier memorial que se envíe con destino a este proceso, 
simultáneamente se envíe un ejemplar a la contraparte y demás sujetos procesales, so 
pena de dar aplicación a la multa establecida en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 
Todos los memoriales y/o solicitudes dirigidas en adelante con destino a este proceso, 
deberán remitirse con la identificación del tipo de proceso y radicado, únicamente a 
través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales: 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
IN 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 057 el 
08 de abril de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales
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EL DIRECTOR DEL CONSULTORIO JURIDICO DANIEL RESTREPO 
ESCOBAR DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS 

 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en general en sus funciones 
establecidas en el artículo 4 literal k) acuerdo 028 de 2003 del consejo superior 
de la Universidad de Caldas que a la letra dice… “Expedir las constancias y 
certificaciones relacionadas con las actividades de las estudiantes, asistentes 
docentes y demás relacionadas con el funcionamiento del consultorio jurídico”. 

 

MANIFIESTA: 

 

Que JHON ALEJANDRO GUERRERO DÍAZ identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.869.601 de Manizales, con código 511625330 y con correo 

institucional jhon.511625330@ucaldas.edu.co; es miembro activo del 

Consultorio Jurídico “Daniel Restrepo Escobar” y académicamente es idóneo(a) 

para ser Abogado(a) de Pobres (según la Ley 583 de 2000); por estas razones 

declaro que es apto(a) para ejercer la representación judicial a la señor(a) FLOR 

ALBA LEDESMA VILLADA quien funge como representante legal del menor 

SEBASTIAN RINCÓN LEDESMA en el PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS que 

se lleva a cabo en el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO de 

Manizales, Caldas, cuyo radicado 17001311000620180011400. 

  

Para constancia se firma en Manizales, a los veintinueve (29) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), a solicitud del interesado. 

     

   

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 JOSÉ JESÚS RAMOS GIRALDO 

Director Académico 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 27 de enero de 2021. A Despacho de la señora Juez informando 
que el apoderado de la demandante solicita orden de secuestro. Sírvase proveer. 
 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 17001-31-10-006-2018-00114-00 
Ejecutivo de Alimentos 

 
 

Vista la anterior constancia, el apoderado de la parte actora solicita se ordene el 
secuestro del establecimiento de comercio denominado “BILLARES JUAN PABLO”. 
 
Revisado el plenario se encuentra que mediante auto de 13 de noviembre de 2019 se 
dispuso el secuestro del establecimiento de comercio en mención, para lo cual se 
comisionó a los juzgados civiles municipales de Manizales, correspondiendo el reparto 
al Juzgado Octavo Civil Municipal, conforme se verifica en el sistema Justicia Siglo XXI.  
 
Por lo tanto, no se accede a lo solicitado por el memorialista, toda vez que ya existe 
orden de secuestro y la comisión se libró de manera oportuna. Así mismo, se requiere a 
la parte interesada para que indague ante el juez comisionado la suerte de la gestión 
encomendada, a fin que no se entre a dar la misma orden dos veces y se produzca una 
confusión en su ejecución. De ello, deberá informar al Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

IN 

 

 
 
 
 

  
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 013 el 

28 de enero de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 
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Manizales, febrero de 2021. 

 

Señores 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas.  

E.S.D 

 

Referencia:  SOLICITUD PRÁCTICA DILIGENCIA DE SECUESTRO  
Proceso: Ejecutivo de Alimentos en favor de menor de edad.  
Demandante: Flor Alba Ledesma Villada 
Demandado:  Jaime Rincón Palacio 
Radicado 
Origen:  

17001311000620180011400 

Radicado 
Comisorio: 

17001311000620180011402 

 

 

JHON ALEJANDRO GUERRERO DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No 
1.053.869.601 de Manizales - Caldas, adscrito al Consultorio Jurídico Daniel Restrepo 
Escobar de la Universidad de Caldas, quien de conformidad al poder que anexo y al 
certificado expedido por la Universidad funge para la presente causa como apoderado de la 
señora FLOR ALBA LEDESMA VILLADA, identificada con cédula de ciudadanía 
25.235.087 de la ciudad de Manizales, actuando como demandante y en calidad de 
representante legal del menor SEBASTIAN RINCÓN LEDESMA, en contra del señor 
JAIME RINCÓN PALACIOS, quien presenta la calidad de demandado en la presente 
causa; me dirijo a su despacho con la finalidad de presentar esta solicitud que se fundamenta 
en los siguientes hechos. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Tal y como consta en el expediente del proceso con radicado 
17001311000620180011400 en el Juzgado Sexto de Familia del Circuito de Manizales, 
posterior al acuerdo conciliatorio que se llegó entre mi poderdante, la señora FLOR ALBA 
LEDESMA VILLADA, y el señor demandado JAIME RINCÓN PALACIOS, en el mes de 
junio del año 2019, se allegó al despacho, demanda ejecutiva de alimentos.  



SEGUNDO: Junto a dicha demanda, se solicitó al despacho la práctica de medidas 
cautelares; entre  ellas la solicitud de decreto de Embargo y Secuestro con fundamento en el 
artículo  599 del Código General del Proceso, del establecimiento de comercio con Razón 
Social “BILLARES JUAN PABLO” como unidad económica del demandado con  matrícula 
ACTIVA de número 00000151108, según la cual, figura como propietario  el señor JAIME 
RINCÓN PALACIOS identificado con cédula de ciudadanía  10.297.891, la cual 
corresponde al demandado, y quien a su vez figura como persona  natural con número de 
matrícula 00000151107.  

TERCERO: Mediante memorial proferido por el despacho, el día 21 de junio del año 2019, 
se  comunicó a la Cámara de Comercio de Manizales para Caldas, que hiciera efectiva la  
inscripción de la medida de embargo en la matrícula del establecimiento de comercio  
BILLARES JUAN PABLO, de propiedad del señor Jaime Rincón Ledesma,  inscripción que 
según memorial de fecha del 27 de junio del mismo año, allegado por  la Cámara de Comercio 
de Manizales, se hizo efectiva de conformidad con el  expediente del proceso.  

CUARTO: Posteriormente, en el mes de noviembre del 2019, se ofició nuevamente al 
despacho para hacer efectiva la medida de secuestro sobre el establecimiento de comercio 
con razón social “BILLARES JUAN PABLO”.  

QUINTO: Mediante auto proferido el 13 de noviembre del 2019 y en atención a la solicitud 
antes mencionada se comisionó al Juzgado Civil Municipal (reparto) de Manizales, quedando 
por reparto a su despacho, con radicado 17001311000620180011402 para que efectuara la 
diligencia de secuestro sobre el mencionado establecimiento de comercio.  

SEXTO: Posteriormente, mediante comunicación proferida por el despacho de origen el día 
20 de febrero del año 2020, se informó lo siguiente:  

“revisado el plenario, se verifica que el 13 de noviembre de 2019 se ordenó comisionar al 
juez civil municipal de esta localidad para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 
establecimiento de comercio embargado, para lo cual en la misma fecha se elaboró el 
despacho comisorio. Sin embargo, sólo hasta el día 14 de enero de 2020, por solicitud 
realizada por el juzgado a la estudiante de derecho que actúa como apoderada de la 
demandante, se canceló lo correspondiente a las copias que deben enviarse como anexos con 
el exhorto. 

Por lo tanto, la razón para no haberse enviado el despacho comisorio al comisionado, obedece 
al incumplimiento de la parte demandante en el pago de las expensas estando ello a su cargo”  

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta dicho desconocimiento que tenía este apoderado de dicha 
situación, se consideró pertinente elevar nuevamente la solicitud pertinente al despacho para 
que se haga efectiva la medida cautelar de secuestro toda vez que a la fecha no hay elementos 
dentro del expediente que den constancia de que dicha medida cautelar se haya practicado a 
plenitud.  



OCTAVO: Mediante auto proferido el 27 de enero del presente año por parte del Juzgado 
sexto de familia del circuito de Manizales, no se accede a dicha solicitud y se informó lo 
siguiente:  

“Por lo tanto, no se accede a lo solicitado por el memorialista, toda vez que ya existe orden 
de secuestro y la comisión se libró de manera oportuna. Así mismo, se requiere a la parte 
interesada para que indague ante el juez comisionado la suerte de la gestión encomendada, a 
fin que no se entre a dar la misma orden dos veces y se produzca una confusión en su 
ejecución. De ello, deberá informar al Despacho.” 

 

Por lo expuesto anteriormente, solicito de forma muy respetuosa a su despacho, que me sea 
informado la situación actual de la diligencia de la medida cautelar de SECUESTRO sobre 
el establecimiento de comercio  denominado “BILLARES JUAN PABLO” con tal de 
brindar mayores garantías reales de  pago por parte del señor JAIME RINCÓN PALACIO a 
las pretensiones que recaen en favor  del menor SEBASTIAN RINCÓN LEDESMA, 
representado por su madre, mi poderdante, la señora FLOR ALBA LEDESMA VILLADA, 
y teniendo de presente todas las indicaciones que sean del caso, desde el ámbito logístico, 
hacer efectiva finalmente la  práctica de esta medida cautelar. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Código General del Proceso, artículo 595, numeral octavo  

8. Cuando lo secuestrado sea un establecimiento de comercio, o una empresa 
industrial o minera u otra distinta, el factor o administrador continuará en ejercicio de 
sus funciones con calidad de secuestre y deberá rendir cuentas periódicamente en la 
forma que le señale el juez.  Sin embargo, a solicitud del interesado en la medida, el 
juez entregará la administración del establecimiento al secuestre designado y el 
administrador continuará en el cargo bajo la dependencia de aquel, y no podrá 
ejecutar acto alguno sin su autorización, ni disponer de bienes o dineros.  

Inmediatamente se hará inventario por el secuestre y las partes o personas que estas 
designen sin que sea necesaria la presencia del juez, copia del cual, firmado por 
quienes intervengan, se agregará al expediente. 

La maquinaria que esté en servicio se dejará en el mismo lugar, pero el secuestre 
podrá retirarla una vez decretado el remate, para lo cual podrá solicitar el auxilio de 
la policía. 

 

 



ANEXOS: 

 
1. Poder especial conferido al suscrito 
2. Certificado de idoneidad  
3. Despacho comisorio 
4. Acta de reparto comisorio 
5. Auto del mes de enero de 2021 del Juzgado Sexto de Familia del Circuito de 

Manizales  

 

 

 

 

Sin más, agradezco la atención prestada por el despacho. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

_____________________________ 

JHON ALEJANDRO GUERRERO DÍAZ 

C.C. 1.053.869.601 de Manizales 

Correo: jhon.51162530@ucaldas.edu.co 

Teléfono: 3137220938  

Estudiante adscrito al Consultorio Jurídico “Daniel Restrepo Escobar”  

Universidad de Caldas. 























































































DESPACHO COMISORIO  003 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, 5 de febrero de 2021 

 

EL JUZGADO OCTAVO CIVIL DE MANIZALES 

 

AL 

 

ALCALDE MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS 

 

HACE SABER: 

 

Que por auto dictado en el proceso que seguidamente se relaciona se 

dispuso sub-comisionarlo para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

Establecimiento de Comercio como unidad de explotación económica 

denominado “BILLARES JUAN PABLO”. 

 

RADICACION:   170013110006-2018-00114-02 

CLASE:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  FLOR ALBA LEDESMA 

DEMANDADO:  JAIME RINCÓN PALACIO 

     

 

ANEXOS:  

 

Despacho Comisorio 018 del 13 de noviembre de 2019 con los anexos 

necesarios y señalamiento de facultades para la diligencia. 

 

Una vez cumplida la comisión devuélvase el despacho Comisorio a este 

despacho Judicial. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID ANDRES RONCANCIO RONCANCIO  

SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-

CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

798d8363f66401805b4e892eac3cb32904835ccbae5b6aa27d3e0f7e03fdf40b 



Documento generado en 09/02/2021 02:27:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



9/2/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADk4ZjY1NWRhLTA0NjQtNDJmMC1iNWNkLTIwYjRlOTdlMTE0MwAQAMhX7tPia1lBnjmbhczheAI%3D 1/1

PROCESO 2018-00114

Juzgado 08 Civil Municipal - Caldas - Manizales <cmpal08ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 09/02/2021 15:23

Para:  notificaciones@manizales.gov.co <notificaciones@manizales.gov.co>

1 archivos adjuntos (50 KB)

2018-00114-02 DESPACHO COMISORIO 003.pdf;

La parte interesada allegara oportunamente los anexos de los mismos

Es�mado Usuario, recuerde que los documentos que van dirigidos a los Juzgados Civiles Municipales,
Civiles del Circuito y de Familia se reciben a través de la ventanilla virtual
h�p://190.217.24.24/recepcionmemoriales de lunes a viernes (teniendo en cuenta los días hábiles)
de 7:30 a.m. a 12:00 y de 1:30 p.m. a 5:00 p.m. 

Atentamente,

David Andrés Roncancio Roncancio
Secretario
Juzgado 8 Civil Municipal de Manizales

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


NOTA: PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO NRO. 017 DEL 08 DE FEBRERO DE 
2021. 

INFORME DE SECRETARÍA. Pasa a Despacho de la señora Jueza el Despacho Comisorio 

con memorial presentado por el apoderado de la parte interesada. Sírvase proveer. 

Manizales, Caldas, 5 de febrero de 2021. 

 
LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Manizales, Caldas, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:    170013110006-2018-00114-02 

PROCESO:   DESPACHO COMISORIO 

 

Se agrega al expediente para que allí obre el memorial presentado el pasado 3 de 

febrero de 2021 por el apoderado de la parte demandante dentro del proceso 

Ejecutivo de Alimentos que se tramita en el Juzgado Sexto de Familia del Circuito de 

Manizales dentro del cual se libró el Despacho Comisorio No. 018 del 13 de noviembre 

de 2019. 

 

Para los fines que estime pertinentes se dispone comunicar a la parte interesada que 

a través de auto del 4 de marzo de 2020 se dispuso cumplir la comisión conferida en 

el Exhorto en mención y para la práctica de la diligencia de secuestro del 

Establecimiento de Comercio como unidad de explotación económica denominado 

“BILLARES JUAN PABLO” se dispuso sub-comisionar a la Alcaldía Municipal de 

Manizales. 

 

Por la secretaría del Despacho se dispone expedir y remitir al correo electrónico 

correspondiente el exhorto con los insertos necesarios, y se advierte al interesado que 

debe acudir a la entidad subcomisionada a fin de impulsar el Despacho Comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL CARMEN NOREÑA TOBON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

54de53ee51de98ea934cda366e79dbb69f3eeb9feb064b7fde6b2a54d03a1d3c 

Documento generado en 05/02/2021 03:13:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



NOTA: PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO NRO. 042 DEL 17 DE MARZO DE 2021. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez informándole que a través 

del correo institucional del Despacho envió el Despacho Comisorio nro. 03 dirigido a 

la Alcalde Municipal de Manizales.  Manizales, Caldas, dieciséis (16) de marzo de 2021.    

 
CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ BAUTISTA 

Asistente Judicial 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 17001311000620180011402 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede se REQUIERE a la parte demandante, en 

el proceso de la referencia, para que dentro del término de treinta (30) días, siguientes 

a la notificación por estado de esta providencia, cumpla con la carga procesal de 

impulsar el Despacho Comisorio nro. 03 dirigido al Alcalde Municipal de Manizales, so 

pena de dar aplicación a la sanción contemplada en el artículo 317 ibídem, esto es 

la aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al Despacho las 

actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al requerimiento de que trata 

ésta providencia. 

 

De igual forma, se dispone requerir al señor Alcalde de Manizales, para efectos de 

que informe el estado de dicha comisión y se colabore en el menor tiempo posible 

con su diligenciamiento, teniendo en cuenta el término que lleva en dicha 

dependencia y que la misma fue librada en un proceso de alimentos. Líbrese oficio 

en tal sentido por Secretaría. 

  

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL CARMEN NOREÑA TOBON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a27fcbc541f768ac5d5154e0fc632514c28f3b5c21427a36fa5b53ecce3f62a2 

Documento generado en 16/03/2021 04:18:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 24 de Marzo del 2021
HORA: 4:30:06 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; GERMÁN
ALFONSO VÁSQUEZ BOTERO , con el radicado; 201800114, correo electrónico
registrado; german.vasquez@manizales.gov.co, dirigido al JUZGADO 8 CIVIL
MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

Comisorio018J8Mpal.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210324163007-RJC-27896

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600





















NOTA: PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO NRO. 47 DEL 26 DE MARZO DE 

2021. 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente trámite informándole 

que el Inspector Segundo Urbano de Policía de Manizales efectuó la devolución del 

exhorto Nro. 28 debidamente diligenciado. Manizales, Caldas, 24 de marzo de 2021.  

 
DAVID ANDRÉS RONCANCIO RONCANCIO 

Secretario 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   170013110006-2018-00114-02 

PROCESO:  DESPACHO COMISORIO 

 

Teniendo en cuenta que el Inspector Segundo Urbano de Policía de Manizales 

efectuó la DILIGENCIA DE SECUESTRO sobre el establecimiento de comercio 

denominado “BILLARES JUAN PABLO”, como unidad de explotación económica 

denominado, de propiedad del señor JAIME RINCÓN PALACIO, comisionada por 

el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES mediante Comisorio 

Nro. 18 del 13 de noviembre de 2019, al estar cumplida la comisión, se ordena su 

remisión al Juzgado Comitente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL CARMEN NOREÑA TOBON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

009da1ab91cde3579f68104242da98912e1e25a19d6fcca2b0bb903779f9c2ce 

Documento generado en 25/03/2021 03:39:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 



6/4/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADk4ZjY1NWRhLTA0NjQtNDJmMC1iNWNkLTIwYjRlOTdlMTE0MwAQAJGiwBaMWFpDpnszp6uVie8… 1/1

006-2018-00114 DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO

Juzgado 08 Civil Municipal - Caldas - Manizales <cmpal08ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/04/2021 11:34
Para:  Juzgado 06 Familia - Caldas - Manizales <fcto06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto del pasado 25 de marzo de 2021 me permito
efectuar la devolución del Despacho Comisorio Nro. 18 librado dentro de su proceso 2018-00114
debidamente diligenciado.

17001311000620180011402 

Favor acusar recibo.

Atentamente,

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Es�mado Usuario, tenga en cuenta que los documentos que van dirigidos a los Juzgados Civiles
Municipales, Civiles del Circuito y de Familia se reciben a través de la ventanilla virtual
h�p://190.217.24.24/recepcionmemoriales de lunes a viernes (teniendo en cuenta los días hábiles) de
7:30 a.m. a 12:00 y de 1:30 p.m. a 5:00 p.m.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/Sharepoint586/EiuPTLmHvRVBnTFBZaH7p8QB686G7C0M0bIjVamVe00YYw?e=5TptAh
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales

